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RES0Lr.rClÓN üÉ GERENCTA MiiNrCrpAL N'220-2025-ct\¡-t\,tOCC

C€rro Co orado 06de mayo de 2025

La Carta N'56-2024la Constructora y Consultor¿ lvultidisciplinana Poyec¿aaS.R.L, remite la licha técnica de "l!¡ante0imiento delDaruue
en villa Paraiso, Pla¿a 2, manzana C6, distito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa', con un presupuesto

PRESI.¡IUESTO DE FICH TÉCN|CA MONTO€N SOLES
Costo di€cto 97,047.37

Gastos generales 16,351.68

Utilidad 6,793.32
LG.V. 21,634.63
Veif cacióñ de mantenimiento 7,511.47

_ PRESUPUESTO fOTAL

gen€ra!06, sobre ¡a base derporcenlaje de gasto autodzado en ra ley de presupuesto v¡gente, resuna, desde erpunto vista legar,
de la ficha técnic¿ sub examine, más aún si con s! ejecucón se garanliza el mantenimienlo de ros activos generados
Inverslones:

vtsT0s:

\,*\
ascendente a la suma de s/ 149,338.47 y un plazo de ejecución de 45 dias calendario, bajo la modalidad de administrcción indirecta fcontratali el
Informe N'238'2025-SGEP/GOPI/I'4DCC suscrito por el Sub cerente de Estud ios y Proyectos, P¡oveido N'3869-2025-cOPl-li¡OCC atendilo por el
Gerente de Obras Públicas e lnfraestuclüra, el Infome N"239-2025-GSCA-MDCC emiüdo porelGerente de Seryicios a la Ciudad y Ambiente. el
lnforme N'316-2025-[¡0CC/GPRR atendido por el Gerente de Planilicación Presupuesto y Racionalizac0n, el lnlorme L6gat N'090-2025-GAJ-
l\.,lDCC atendkjo por Gercnle de Asesoria Juridba, y:

C0NSI0ERANDOi

Que, elarticulo 194 de la Constitución Poliüc¿ delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades pfovinciales y distdta¡es son órganos de
gobiemo localque gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos de su compelencEi

Que' elarliculo lldelTítulo Preliminarde la Ley orgánica de Municipalidades anota que ta autonomia que ta conslituc¡ón po¡jlica detperu
eslablece pa€ las municipalidades radica en la facullad de ejercef actos de gobiemo, administrativos y de administ"ción, con sljeción al
ordenamíento iurldicol

Que, el nume|¿l41 2 del arlicuJo 41 de la Directiva Generdl del Sister¡a Nacionalde Programación l\4ultianualy Gesüón de Inversiones
regla qle la enlidad debe preverios londos públicos necesa os parc la operación y mantenimiento, ónfome a la normativ; vigente;

- Que, el primer pán-afo de la Décima Ouinta Disposición Complementaria Finalde la Ley de presupuesto del Sector público par¿ elAño
Fiscal 2025 auloriza a los gobiemos regionales y gobier¡os ocales, durante el Año Fiscal 2025, para utilizar hasta un veinto por ciento (r0%) de los

le-:'lT9'l frov:llentqs qel canon'. sobrecaron.y regalla minen, asi como de los saldos de batance generados por diclros conceptos, pára ser
0esün406 a acoones de mantenimiento de infraeslructura y/o para acciones en materia de seguridad ciudadana y tucha contra la cnmi;atidad a

:"-A"o-9" !: rafarid": 
t.toades en sus respectivas c'cJnsc.Dciones pa€ tat efeqo. tos gobÉmos,egionates o gobiemos loca es invorucÉdos

queo8n exonerados de lo d¡spuesto en e/ inc6o 3 y los lherales c y d del inc6o 4 del numeral48.l det articulo 48 d;r Decreto Legislativo N.,4.40,
Decrelo Legislativo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público, i de lo dbpuesto en et numerat 11.3 det artic1jto 11 de ta preser¡é byj

Que, cln Carta N'56-2024 la Conitruclora y Consultora l\4ultidisciphnaria Proyeczaa S.R.L, remite la ficha lécnic€ de 
,'l\,lanlen 

imiento del
pa¡que ubicado en Villa Par¿¡so' Plaza 2, manzana c6, distrito de Cero colorado, provincia de A¡equipa, deparlamenlo de Arequ¡pa., con un
presupuesto ascendente a la slma de S/ 149,338.47 y un plazo de ejecución de 45 dias calendario, bajo la modatidad de administración indirecta
(contrata);

Que' med¡ante Infome N'238-2025-SGEP/GoPl/lvlDoc, el sub Gerente de Estudios y Prcyectos, Aq. Gustavo pabto cómez Granda,
rcvlsada y evallada la fcha lécnlca puesb a su considercción, expresa conlomidad en cuanto a contenidoy fo¡ma de ésta;acorde con elsubsiguienle
delalle:

,ffi

imi"9"'

Que' a través del Proveldo N'3869'2025-GOPI-MocC el Gerente de obras Públicas e lnfraeslructura, Ing. Luis Juan sumaria Rojas,
üas ¡a evaluacbn de la fcha técnic€ en referencia, derjva ésta para su aprobació[;

Qu6' con Informe N'239'2025'GScA-[/Dcc, el Gerente de SeNicios a la Ciudad y Ambiente, Ing. Guillemo Humberto Gon¿les
Aparcana' esümando bdeteminadoen el Info¡¡ne N"246-2025.SO|\.,IAV-GSCA]\,|DCC, otorga confomidad soticitando, en ese sentido, djspon¡bilidad
presupuestal para continuarco¡ eltrámite de aprobación respectivo;

oue' mediante Infome N'313-2025-MDCC/GPRR el Gerente de Pla¡ilicación, Presupuesto y Racionalización, c.p.c Ronatd Néstor
Jihuaillanca Aquenta, actuando como órga¡o de asesoramiento responsable de los procesos de plan¡licación, presupuesto y racionalizacjón, brinda
disponibilidad presupuestal porel irnporle de Si 149,338.47 parc ]a ejecucór de la fcha técnica de mante¡imiento en e;amen, cuyo gasto será
afectado al concepto de actividad "¡¡antenjmiento de Infiaestrucl!|¿ púbtica".

Que, en eseordende ideas, estimando las actuaciones practicadas por las unidades oEánicas compelent$, asícomo elmarco normativo
de¡Sistema Nacional de Programación l\¡ultianlaly Gestión de Inversiones que ordena a losütular; de bsenüdades, elmantenimienlo de los activos

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano N4elgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



-w,

,-

[¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO N,. I,--,, ,- Gerencia de Asesoria Jur¡drca añ¿lizando el exped;ente técnEo presentado, deriva el l¡lome Legal N'090-2025-GAJ-]\4DCC( tt | | tt 4 t t . \ ¡ / I ¿¡ átend ido por el Gerente de Asesorla Juridica, quien opinar Se /4 PRUEBE a ñcha técn¡ca de'Manlen¡m¡enlo del paruue ubbado en Vilta pan¡so, ptaza

2, nanzana C6, distño de GÍo ülorcdo, ptovkc¡a de Arcgu¡pa, dewl,anento de Atequipa, Nt et nonto ascendente a la suna de S/ 1 49,338.47 .
Concluwdo que: Se ESTABLEZCA la e¡ecución de la ¡cha técnica en nenc¡ón, en un ptazo de cuarcnta y cinco (45) días cahndaio, bah ta
modal¡dd de adnkistac¡ón ¡ndirccla bonlatal:

Oue, basado en elprincipio de confanza, esle despacho, no tiene como exigencia veñt¡car las funciones de los funcionarios, en elexfemo
delcontenido de los infomes citados, o deteninarsihan cumplido o no en lorma coÍecta, técnlc€ y cabaf, tales funciones, lo que podria lraercomo
consecuencja que no quedaria lugar patr cump¡i.sus popias labores de cada árca, más aún que las funciones de los funcionarios so¡t profesionales
de alla especialidad e idóneosi

Que, los inforn€s técnic6 citados, son em¡tidos por prclesionales capacilados y especializadqr, cuyas conclusiones son chras, basados
en cdteios técnjcos y especial¡zados, lc que resultan ¡íefulables para este despacho, por tanto, sus ¡nfomes tienen un sustento decisivo, y, dada
su alta especialidad, y tales de6pachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin e¡cepción alguna. Los cdterios técnicos, de ;inguna
lorma nos pueden nduciralenor, por tanto, par¿ este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, en cuanto a lor c¿lculos técn¡cos, este despacho no se pronuncia en rczón que no cuenb con mnocimientos técn¡cos patr lalfin, y,
menos con as€sores especializados para comprobar o desc€rtar, por Lo que, basados en el principio de conflanza, se tiene por cá¡culos corectos,
siendo de excluslva y exclúyete responsabilidad de los fu¡cionariqs profesionales em¡tentesl

Que, efl medto al numeral 11 delartíc!lo pimero del Decrcto de Alcaldia N"004-2024-IVDCC del06 de r¡azo de 2024, sl titutar del pliego
deleg-a al Gerente Municipal la atribución de'Aprob lichas técnicas de mantenimiento o sus modilicaciones, salvo que la aprobación de esüs
modifEaciones haya sido delegada a ofos óeanos o unidades orgán¡cas'i

. . .Oue 
eshndo a las conside¡acrones expuestas y a las lacullades legales ciladas, en co¡secuencia y basado en loma exciusiva en los

nrcrmes E(fit@6 y tegates ex¡stenles en elpresenle caso;

SE RESUELVEI

ARTICULo PRll\¡ERo ' APROBAR a fcha tecnic€ de 'Mantenim¡ento delparque ubic¿doen v¡¡¡a Pam¡so, Plaza 2, manzana C6, distrito de
ceno Colorado, provincia deArequipa, depadamento de Arequipa, porelmonto ascend;nb a la suma de S/ 149,338.47, la misma que será ejecutada
bajola modalidad de admini5fación indirecta (contrata), en un plazo de cuaenla ydias (45)días catendario, acorde alsubsi¡uiente detallel

-. PRESUPUESfO DE FICHA ÍÉCNICA
Costo dhecto e7.047.37

Gaslos generales 16,351.68

utitidad 6,793.32
I G.V, 21,634.63
Verif cación de mantenrmiento- 7,511.47

PRESUPUESTO TOTAL 14e,3s8.47

ARTICULo SEGUNDo ' DISPoNER a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, impfer¡ente tas acc¡ongs respectivas conducentes a
la ejecución de la presente ficha técnica de mantenimiento.

-. ARTICUI-O TERCER^O - NOTIFICAR la presente a la Gefencia de Planific€c¡ón, Presupuesto y Racionat¿ación, Gerencia de Administración
rrnanceE y E uerencE de Obras publ¡cas e Infraeslructura, para las acciones conespondienles alcumplimento de la p€sente resolución.

ARTICULO CUARTO - DEJAR ESTAELECIDO que el posible eror o defecto de cálculo en los ¡ntomes técnicos de evatuación det exped¡ente
deAprobación de Ficha Técnica, de serelcaso, es @nsideEdo como inducció¡ al eror del despacho de Gerencia l\4unicipal.

ARTlcUto QUINTo - ENCARGAR a la oficina de Tecno¡ogias de ¡a lnfomac¡ón, la pubt¡cación de ta presenle Resotución en etpodal
Institucionalde la Página Webde b [¡unicipatidad Distítalde Ceno C;lorcdo,

REGISTRESE, COIVUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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